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JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

cor UD a vr 

DA RAE NE 

++ FRA TO 

Motera MERCIDES MaátuaR to 

CASTRO ESPANA 

Demandada VAN ORadirmaial 

NAULA MONTAGUANO 

Juicio DIVORCIO, JUICIO 1027 

08MV 

Defensor. DR JAIME NICOLALDE 

Casitlero judicial 1172 

Cuantia INDETERMINADA 

INICIADO 06 DE OCTUBRE DEL 

2008 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA QUITO 17 de 

Noviembre del 2008, las 10h1l6 

VISTOS: En virtud del Sorteo realiza- 

do avoco conocimiento en la presen 

te causa:- El escrito que antecede. 

agreguese al proceso- En lo princt- 

patla demanda presentada es clara 

precisa y reune los requisitos de Ley, 

en consecuencia, se la admite al 

tramite VERBAL SUMARIO. Citese al 

demandado IVAN RODRIGO NAULA 

MONTAGUANO, para los fines lega- 

les pertinentes, atento el juramento 

expresado y lo dispuesto en el Art 82 

del Código de Procedimiento Cuil, 

por la prensa, en uno de los perió- 

dicos de mayor circulacion y que 

se editan en esta ciudad de Quito, 

lugar del matrimonio, en la forma 

prevista en el Art 119 del Codigo 

Cwil vigente.- Al efecto, remítase el 

extracto correspondtente.- Tengase 

en cuenta el domicilio señalado por 

la compareciente Agreguese la 

documentacion acompañada Con 

la insinuación de curador ad-Htom. 

oigase a uno de los señores Fiscales 

Distritales de este Cantón - Citese y 

Notifiquese 

f) Dr JOSE MARTINEZ NARANJO 

Juez 

Lo que pongo en su conocimiento 

para los fmes legales consiguien- 

tes, advirtiéndole de la obligación de 

señalar casillero judicial para recibir 

notificaciones.- Quito, a 

AB. MANUEL SALAZAR 

SECRETARIO 

Hay un sello 

A.A./20911 
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EXTRACTO 
JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

  

Yo 8 de Coples de Pro eden er? 

A eto 

Luty La oa prosa 

oe tarde tuerca Proy o 

Aba re le tea e a 

orespondente NOHEIQUESE + 

Dri Maria Mercedes Portiba 

pone OTTO partos ÍMEs de 

bey previmendote de la obliga too 

de señalar Casdlero Judicial es 

esta dudad de Quito a hn de reo 
bir posteriores notificaciones en la 

presente causa. 

Dr Lis Ron Villavicencio 

Secretario (E) 

R del E. 

JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE LATACUNGA 

CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

JUICIO VERBAL SUMARIO 

DIVORCIO No. 721-2008 

ACTORA. MARIA CONCEPCION 

QUISHPE YANCHALUISA 

DEMANDADO: CARLOS EFRAIN 

MOLINA CHICAIZA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE LATACUNGA.- Latacunga. 12 de 

Noviembre del 2008. Las 14h56 

VISTOS Prosiguiendo la tramitación 

de la presente causa se dispone: 

la demanda que antecede es clara, 

precisa, completa y reune los requi- 

sitos legales para ser aceptada al 

tramite - En consecuencia, tramo 

tese en Juicio Verbal Sumario En 

razon del juramento rendido por la 

actora, en el sentido que desconoce 

el domicilio del demandado, citese 

al demandado señor: Carlos Efrain 

Molina Chicaiza de conformidad 

con lo que dispone el Art. 119 del 

Código Ciwil esto es en uno de los 

Diarios de mayor cireulacion que se 

editan en esta ciudad de Latacunga 

y de Quito - Agreguese al proceso 

la documentación adjunta - Tómese 

en cuenta en defensor y casillero 

judicial señalados por la actora - 

Notifíguese.- 

t) Dr Segundo Cando Mendteta.- 

Juez Tercero de lo Civil.- Particular 

que llevo a conocimiento del público 

para los fines de ley correspondien- 

tes.- Latacunga, Diciembre 8 del 

2008.- Certifico. 

Juan Maldonado Aroca.- 

Secretario 3ro. Civil 

Firma legible 

Hay un sello   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 
TRADING EXPRESS CARGO S.C. 

BALSECA CAZCO S.A. 

Se comunica al público que TRADING EXPRESS CARGO 

S.C. BALSECA CAZCO S.A. reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de Octubre del 

2008. Acto Societario aprobado por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.005096 

de 2 de Diciembre de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía re- 

forma el artículo cuarto del Estatuto Social, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto so- 

cial de la compañía es: Consolidadora y desconsolidadora 

de carga aérea, marítima y terrestre. Verificación en origen 

y destino de mercancías, envío y recepción de correspon- 

dencia a nivel nacional e internacional como empresa de 

Courier...” 

Quito, 2 de Diciembre de 2008. 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 

INTENDENTE JURIDICO 

AC/64696/4 

> D)C-2003 LA 

    

HORA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEZ> 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LABOBRANDT S.A. 

Se comunica al público que la compañía LABOBRANDT S.A. 
aumentó su capital de US $ 177.200,00 a US$ 411.930,00 y 
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
5 de Noviembre de 2008. Actos societarios aprobado por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.Q.1J.005143 de 4 de Diciembre de 2008. 

En virtud de la escritura pública referida, la compañía reforma 
el artículo cuarto, del Estatuto Social, referente al objeto so- 
cial, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y SU INTE- 
GRACIÓN: El capital social de la Compañía es de CUATRO- 
CIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS TREINTA DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 
411.930,00), dividido en cuatrocientas once mil novecientos 
treinta (411.930,00) acciones ordinarias y nominativas, por 
un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERIEA (USD 1,00) cada una.” 

Quito, 4 de Diciembre de 2008. 

. Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 
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